
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NI]MERO FIACH/035/D/2022, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIóN Y FOMENTO DE LAS
ACTIVIDADES TURíSTICAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL FIDEICOMISO" A
TRAVÉS DEL BANco SANTANDER MÉx|co, S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPo
FINANCIERO SANTANDER EN SU CALIDAD DE INSTITUCIÓN FIOUCIARIA, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER MARROQUÍN SALINAS, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL FIDUCIARIO" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
EVOLUCIÓN MULTIMEDIA MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
FERNANDO HERNÁNDEZ RIVERA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PRESTAOOR'; Y ACTUANOO CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARA COMO "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:
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DECLARACIONES

I.. OECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO OE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

l.l.- De conform¡dad con el Decreto núm.483/96 I P.o., publicado en el Periódico oficial del E§tado de
Chihuahua NÚm 104 de fecha 28 de dic¡embre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autor¡za al
Ejecut¡vo a la celebrac¡ón de un contrato de fideicomiso, el cual se formal¡zó en la Escritura pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez Gonzá¡ez, Notario
Público NÚm. 5, con ejercicio en la ciudad de Meoqu¡, chihuahua, celebrado por el Gobierno del Estado de
Chihuahua como Fideicom¡tente y Fideicomisariot la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A C. y la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de Ch¡huahua como Fideicomisar¡os y Banco
Santander, S.A , lnstitución de Banca Múltiple, Grupo F¡nanciero Santander (antes Banco Santander Mexicano,
S.A., lnstituc¡Ón de Banco Múltiple Grupo F¡nanciero lnverméxico) como F¡duc¡ar¡o del ,,F¡de¡com¡so 

de
Administrac¡Ón para la Promoción y Fomento de las Act¡vidades Turíst¡cas en el Estado de Ch¡huahua',,
identif¡cado administrat¡vamente por éste últ¡mo con el número 2111101 y en lo suces¡vo denom¡nado ,,EL
FIDEtCOMtSO"

1.2.- "EL FIDEICOMISO" tiene como fin, de entre otros, instruir al Flduciario a través del Comité Técnico, a
cubrir costos y honorar¡os de las empresas y los servicios que se ut¡licen para la promoción de la activ¡dad
turística que se desarrolle en el Estado, con cargo al F¡deicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la
cláusula qu¡nta, inciso c) del Contrato de Fideicomiso que consta en la Escr¡tura pública señalada en la
declarac¡ón que antecede.

l'3'- La lnstitución de crédito está debidamente autorizada para fungir como fiduciaria en las operaciones a que
se refiere la fracciÓn XV del artículo 46 de Ia Ley de ln§tituciones de Crédito, y det Capítuto V, Título Segundo,
de la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito.

1.4.- Acredita la designac¡ón de su Delegado F¡duciario, e¡ Licenc¡ado EDUARDo JAVIER MARRoQUIN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.
MiguelAlessio Rob¡es, Notar¡o Público número 19, con ejercicio en la Ciudad de México, Diskito Federal, cuyo
primer testimonio quedÓ ¡nscrito en el Reg¡stro Público de Comercio de esa m¡sma ciudad en el fol¡o mercant¡l
Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1.5.- Para efectos del presente instrumento legal se señala como domicil¡o el ubicado en la Calle Ortiz de
campos No. 1506, en Ia coronia san Felipe, en ra ciudad de chihuahua, chihuahua, código postal 31203.

l'6.- EI Registro Federal de contr¡buyentes con el cual quedo registrado ,,EL FlDElcoMlso,, ante et servicio
de Administrac¡ón Tributar¡a, se identif¡ca con ta clave AS[,f SZOSigOUS.
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1.7.- Esta contratación fue realizada por medio de Adjudicación directa por excepción a la Licitación Pública, y
que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, mismos que se
encuentran en la cuenta presupuestal número 3621 denominada "D¡fusión por radio, televisión y otros medios
de mensajes comerc¡ales para la venta de bienes y servic¡os, según consta en el oficio No. FlDlACHJl092l2022
de fecha 26 de abril de 2022, emitido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Titular de la Unidad Administrativa del
Fideicomiso iAh, Chih uahua!

1.8.- El Comité de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Fideicom¡so iAh, Chihuahual, con fecha 27 de
abril de 2022, em¡t¡ó el Dictamen número FIACH/0351D12022, de autorización para la adjudicación d¡recta por

excepc¡ón a la Licitac¡ón Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a
formalizar la contratación de los servicios de EVOLUCIÓN MULTIMEDIA MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., para la

contratac¡ón de plataforma de promoción turística en ciudad Juárez, el Paso, Tx. y Las Cruces, Nuevo México
llamado Visit the Borderplex.

Por lo que con fundamento en el artículo 73 fracción Xlll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, y el artículo 72 fracción Xl del Reglamento de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, se d¡ctam¡no a favor de
EVOLUCIÓN MULTIMEOIA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., por ser et más conven¡ente para tos fines de ta
promoc¡ón del Estado de Chihuahua ya que el proveedor cuenta con la experiencia y capacidad económica y
técn¡ca.

1.9.- Es de su interés suscr¡bir con "EL PRESTADOR" el presente contrato, en virtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentación y los elementos propios y suficientes para hacer frente a las obligaciones que
se deriven en relac¡ón con el objeto del presente contrato.

l. 10.- Tiene neces¡dad de contratar los servicios de "EL PRESTADOR", para efecto de que le proporcione los
servicios, que permiten promover la marca turística e imagen del Estado de Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR", QUE:

11.1.- Es una Sociedad de Responsabil¡dad Limitada de Capital Variable, constitu¡da med¡ante instrumento legal
3,073 (tres mil setenta y tres), volumen 5l (c¡ncuenta y uno) del protocolo ab¡erto ordinario, de fecha 28 de
dic¡embre de 2018, ante el Licenciado José Guillermo Dowell Delgado, Notario Público número 12 (doce), en
c¡udad Juárez, Chihuahua.

ll. 2.- Tiene como objeto Ia prestación de servicios de producción general, integrac¡ón de serv¡cios,
administrac¡ón, logÍst¡ca y consultoria para la organ¡zación de eventos presenc¡ales, digitales, deportivos,
culturales, museográficos, educativos, recreat¡vos, cumbres, de turismo, de salud, pabellones, ferias y
exposic¡ones, tianguis, festivales, de entreten¡miento, fotos, convenciones, reuniones, congresos, caravanas,
visitas de estado, rueda de prensa, sociales, de reconoc¡miento o similares, ya sean privados, institucionales,
de gobierno, s¡ndicales, públicos, nacionales e ¡nternac¡onales, pequeños, medianos, grandes o masivos, en
instalaciones temporales o definit¡vas, ¡ncluyendo hospedaje, boletaje para la transportac¡ón aérea y terrestre,
alimentos y bebidas, salones, inmuebles.

11.3. El C. Fernando Hernández Rivera, acred¡ta su personalidad como representante legal, según consta en
el instrumento legal, descr¡to en Ia declaración 11.1.

11.4. Que cuenta con Registro Federal de Contr¡buyentes número EMM121228TD7.
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11.5, Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, asi como domicilio Fiscal el ub¡cado en la avenida
Hermanos Escobar número 6150, ¡nterior L3, colon¡a Parque lndustrial Omega, código postal 32419, en

ciudad Juárez, Chihuahua.

11.6. Cuenta con la experiencia, los conocim¡entos y la capacidad necesaria para prestar los servicios requeridos
y que poster¡ormente se señalan en este contrato.

III.. DECLARAN "LAS PARTES":

lll. 1.- Se reconocen la personal¡dad con Ia que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el citado contrato sin que exista dolo, lesión, error y/o algún v¡cio en el consentimiento que cause
nul¡dad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3,- Se sujetan a la forma y térm¡nos de las s¡gu¡entes:

crAusur¡s:

PRIMERA. - OBJETO. Bajo los términos y cond¡c¡ones de este contrato "EL PRESTADOR" se obliga a brindar
sus servicios a 'EL FlDUClARlO", consistente en la contratación de plataforma de promoción turÍstica en c¡udad
Juárez, El Paso, Tx., y las Cruces, Nuevo México (V¡s¡t the Borderplex) proporcionando lo siguiente:

BPX MAPS:

- D¡seño de alta calidad de ¡lustración de mapas turísl¡cos de la Zona Borderplex.
- Espacios en mapa ilustrac¡ones de los atractivos que a "EL FIDEICOMISO", le sean convenientes.
- Distr¡bución de 100,000 mapas en puntos turísticos por periodo de 6 meses.
- Entrega de 10,000 mapas (5,000 español y 5,000 ingles), por un per¡odo de 6 meses.

APP Y SOCTAL BPX (APP, REDES SOC|ALES, pÁctNA WEB):

- Social BPX ¡ncluido sin costo.
- Promoción de eventos en todas las plataformas (redes soc¡ales). - 135,000 likes en página

@visittheborderplex.

BPX APP Y PÁGINA WEB:

- Entrega de contraseñas de perfil de App, en donde "EL FIDEICOMISO" podrá manejar su
comunicación.

- Espacios dentro de las categorías de búsqueda para ser ut¡lizados por "EL FIDEICOMISO".
- Sección de eventos abierto 15 días antes de la fecha de cada evento para su difusión. -

Reporte de estadísticas de interacción y alcance de descargas de la aplicación.

PRESENCIA 6 MESES EN RED DE PANTALLAS OIGITALES EN CD. JUÁREZ

Cortesía de 80,000 spots de 20 segundos para utilizar en un lapso de 6 meses por la red de pantallas dig¡tales:

- Teóf¡lo Borunda 1:Av. Teófilo Borunda S/n col. Partido lglesias, C.P. 32663, en Cd. Juárez, Chih.
- Teófilo Borunda 2: Av. Teófilo Borunda S/n col. Partido lglesias, C.p. 32663, en Cd. Juárez, Chih.
- Paseo Triunfo de la Republica número 6085, colonia Alamos de San Lorenzo, en Cd. Juárez. Chih.

- Gómez Morín y Anton¡o de Mendoza número 1167, colonia Los Virreyes en cd. Juárez, Chih.
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- Hosp¡tal de la Mujer, Avenida Paseo Tr¡unfo de la República S/n, Partido Romero, C.P. 32330, Cd.

Juárez, Chih.
- Tottems Misiones, 7 tottems dentro del centro Comercial Misiones.

De lo anterior "EL PRESTADOR" entregará evidencia fotográf¡ca y/o videograbaciones, así como las

inherentes del serv¡cio brindado.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones del presidente del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", 'EL FIDUCIARIO" pagará a "LA PRESTAoORA", con cargo al Patrimonio de "EL
FIDEICOMISO", el prec¡o fijo convenido para la presente operación, por un monto de $215,517.24 (doscientos
quince mil qu¡niéntos diecis¡éte pesos 241100 M.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de
$250,000.00 (dosc¡entos cincuenta m¡l pesos 00/100 M.N.).

TERCERA. - ANTICIPO Y CONDICIoNESDEPAGo. En la presente operación no se otorgará anticipo, el
pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará en 6 exh¡biciones, del presupuesto aprobado
2022, deb¡endo llevarse a cabo en los términos del presente insfumento, previa a la presentación de la (s)

factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos fiscales previstos en el artículo 29-A del Código
Fiscal de la Federación, en las instalaciones del Fideicom¡so Ub¡cado en calle Ort¡z de Campos número 1506,
Colonia San Felipe, Código Postal 3'1203, de esta Ciudad, a nombre de Banco Santander México, S.A.,
lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Piso
2, Modulo 206, Colon¡a Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, R.F.C.
8SM970519DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los serv¡c¡os brindados, ya que el Com¡té
Técnico de "EL FlDE|COMlSO" se reseTva el derecho de reclamar por servicios faltantes o mal ejecutados.

CUARTA. - PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PRESTAOOR"
deberá otorgar el servic¡o según lo establec¡do en la cláusula primera de este instrumento legal, en el plazo de
la vigenc¡a establecida, conforme a la propuesta presentada y las necesidades del "FIDEICOMISO" respecto
del espacio que será usado con el objetivo principal de posicionam¡ento y la difusión del turismo en el Estado
de Ch¡huahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a partir de la firma del mismo y hasta el 31 de
diciembre de 2022.

SEXTA. - GARANTíAS. "EL PRESTADOR" se obliga a constitu¡r en la forma, térm¡nos y procedim¡entos
prev¡stos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, a
"EL F|DUC|AR|O", garantía para el deb¡do cumplim¡ento del contrato, a más tardar dentro de los d¡ez días
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, med¡ante una póliza de lianza en moneda nac¡onal,
em¡t¡da por cua¡quier instituc¡ón af¡anzadora legalmente autor¡zada en los términos de la Ley Federal de
lnstituc¡ones de fianzas o bien cheque certificado, de caja o cruzado, por un importe equivalente al lOo/o (dtez
por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme al artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contralación de Servicios del Estado de
Chihuahua, "EL PRESATDOR", se obliga a garant¡zar el saneamiento para el caso de ev¡cc¡ón, los defectos
y vicios ocultos y de la calidad de los servic¡os, med¡ante cheque cert¡f¡cado de caja, cruzado o póliza de fianza
en moneda nacional, em¡tida por una lnstituc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y acreditada por la
Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co Federal, a favor del Fiduc¡ar¡o, por un importe equivalente al 1O%
(diez por ciento) del monto total del contrato, s¡n incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días háb¡les posteriores a la firma del presente contrato.
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Una vez cumplidas las obl¡gaciones de "EL PRESTADOR" a sat¡sfacción del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelación de las garantÍas
anteriormente señaladas, qu¡en emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales para que se dé ¡nicio a los trám¡tes para la cancelación de las garantías de
cumplimiento de contrato y saneamiento para el caso de ev¡cción, los defectos y v¡cios ocultos y de la calidad
de los serv¡cios.

SÉpf ltlilA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampl¡arse respecto a su vigencia y volúmenes de
los bienes de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, s¡empre que el monto total de dichas modificaciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por c¡ento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una modificac¡ón al plazo pactado para la entrega del serv¡c¡o deberá estar ante un caso
fortuito, fueza mayor o causas atr¡buibles al ente públ¡co, debiendo obrar constanc¡a de ellos, de conform¡dad
con lo establecido por el artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL PRESTADOR" se obliga a emitir garantía de
cumplimiento y los defectos, vic¡os ocultos, daños del bien y calidad de los serv¡c¡os en el m¡smo porcentaje
mencionado en la cláusula sexta.

Cualqu¡er mod¡ficación al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los instrumentos
legales respectivos serán suscr¡tos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a prec¡o, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a las
establecidas origina¡mente.

OCTAVA. . RESPON BLE DE AOMINIST R Y VERIFICAR EL C UMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EI
Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO" podrá en cualquier momento verificar la prestación de los servicios
profesionales objeto del presente contrato a través del Directora General y del área requ¡rente, y en caso de
que resulte alguna inconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a ',EL PRESTADOR" a
fin de que sean realizados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al Directora General de,,EL
FIDEICOMISO" como responsable de verificar el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Comité Técnico o el Directora General de "EL FlDElcOMlSO" detecte con mot¡vo de la
supervisión antes mencionada que el objeto del contrato se proporciona con especificaciones d¡stintas a las
establecidas, "EL FlDElcoMlso" por conducto de ,,EL FlDUclARlo,, podrá proceder a rescindir
admin¡strativamente el contrato, conforme a lo establec¡do en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratac¡Ón de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantía de cumplim¡ento
del presente contrato.

NOVENA.. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL PRESTADOR'' SE ObI¡gA A
no ceder en forma parcial ni total a favor de cualqu¡er otra persona físaca o moral los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro previa autor¡zación por parte de..EL FIDEICOMISO".

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. 'LAS PARTES", conv¡enen en guardar y conservar bajo la más estricta
confidenc¡al¡dad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de información que sea
debidamente marcada como confidencial, ,,EL pREsrADoR" no podrá d¡vulgar, por ningún medio, los datos y

(
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¡nta- - teclstnclÓN lpttceate. "LAS PARTES" se obtigan a sujetarse estr¡ctamente para
nto del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos,, procedimientos y requisitos que estabrecen ra Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y
de servicios del Estado de chihuahua y demás disposiciones administrativas apricabres a rá

oÉcln¡a cu
el cumplimie
lineamientos
Contratación
materia.
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resultados obtenidos de los serv¡cios objeto de este contrato, sin la autorizac¡ón por escr¡to del Comité Técnico
de "EL FIDEICOMtSO,'.

"EL PRESTADOR" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el párrafo anter¡or, podrá ser causa de
recisión de¡ contrato.

La información conf¡dencia¡ de ,,LAS pARTES,, no inclu¡rá informac¡ón que:

a). - Es o com¡enza a ser parte del dominio públ¡co por causa distinta de la acc¡ón u omisión de la otra parte;

b). ' Estuviera en posesiÓn legitima de la otra parte antes de su revelac¡ón y no hubiera sido obtenida por la otra
parte directa o indirectamente de la parte reveladora;

c). - Es legít¡mamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricciones de revelación, o

d). - Es independientemente desarro¡lada por la otra parte.

oÉctul pnluena. - PRoPIEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes
a la prop¡edad inte¡ectual, la responsabil¡dad estará a cargo de "EL pRESTADOR".

Los derechos inherentes a la prop¡edad intelectual que se der¡ven de consultorÍas, asesorías estudios e
¡nvestigac¡ones, ¡nvariablemente se const¡tu¡rán a favor de "EL FloElcoMlso,, en térm¡nos de las
dispos¡c¡ones legales aplicables.

?_É9UA_s-!9qNqr. - co¡rorcro-¡res. rÉnniilHos v pnoceorurrENlos penn le lpucrcróx oe
PENAS coNvENctoNALES. EL com¡té Técnico de ,,EL FtDEtcoMtso,, a travéJte;ELltDúEiI-Rtor, podrá
aplicar para el caso de que "EL PRESTADOR" no realice la prestación de los serv¡c¡os durante el plazo
señalado, una pena convencional consistente en una cantidad igual equivalente al 2% (dos por c¡ento) por cada
día de atraso del importe total del bien no proporcionado, hasta el 1O% (d¡ez por c¡ento) que corresponde a la
garantía de cumplimiento del contrato, no deb¡endo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momento se
podrá optar por la recisión del contrato.

Transcurr¡dos 5 dÍas naturales sin que "EL PRESTADOR" cumpla con el objeto de este contrato, EL Com¡té
Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL F|DUC|AR|O", con fundamento en el artícuto gO de ta Ley de
la materia, procederá a llevar a cabo la rescisión del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la
garantía de cumpl¡m¡ento.

Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fueza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio del comité Técnico de "EL FlDElcoMlso"
no sea imputable a "EL PRESTADOR".

oÉclme rencenA. - tNcuMpLtMtENTO. En caso de ¡ncumplimiento por parte de ,,EL pREsrADoR,, a las
obligaciones a que se compromete en virtud de este instrumento, 'EL FlDUClARlo,, conforme a las
instrucciones que le gire e¡ Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exigir el cumptimiento
del contrato o declarar su rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios. En caso de lo primero, ,,EL
FIDUCIARIO" hará efect¡va la garantía y "EL PRESTADOR" reembotsará a ,,EL FIDUCIARIO" las cantidades
recib¡das como prec¡o del serv¡cio, a§í como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley de lngresos
del Estado de Chihuahua vigente.

Brendita
Rectángulo



iAh CSrahua!
oÉclttit¡_QUl¡re. - nesclSlÓN lolt¡tHlSrRltlve. Et Comité Técnico de,,EL FtDEICOMtSO,, por conducto
de su "FIDUC|AR|O" podrá resc¡ndir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las
obligac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR" de conform¡dad con el artículo 90 de Ia Ley de Adqutstc¡ones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al proced¡miento s¡gu¡ente:

l - Se iniciará a partir de que a "EL PRESTADOR" le sea comunicado por escrito el cumplim¡ento en que haya
incurr¡do, para que en un térm¡no de cinco dfas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su
caso, las pruebas que estime pert¡nentes.

ll - Transcurr¡do el término al que se ref¡ere la fracc¡ón anterior, el ente públ¡co contará con un plazo de quince
días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer ,,EL pRESTADoR"
la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser deb¡damente fundamentada, motivada y
comunicada al proveedor dentro de d¡cho plazo.

lll - cuando se rescinda el contrato se formulará el fin¡quito correspondiente, a efecto de hacer constar lospagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servic¡os prestados hasta el momento de larescisión.

DÉCIMA SEXTA, . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N|NgUNA dE,.LAS PARTES' SErá TESPONSAbIE dEIretraso o incumpl¡miento de este contrato que resulte directa o ¡noirectamente por caso fortu¡to o fuerza mayor.
Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos yContratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

S¡ 'EL PRESTADOR,, realiza servicios profesionales por mayorrespectivo, independientemente de la responsaUitiOaj en qu'e

DÉCIMA SÉPTIMA. . RELACIONES LABORALES. "EL PRESTADOR" COMO PAtróN dEI PETSONAI qUE UtiI¡CEpara la real¡zac¡ón de los serv¡cios.profesionales obpto del presente contrato, será el único responsable de lasobl¡gaciones contenidas en las disp-osic¡ones legáles y demás ordenamientos en materia áe trabajo y deseguridad social' "EL PRESTADOR" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamacrones yprestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de ,,EL FlDUclARlo,,en relación conlos seNicios profesionales de consultorÍa prestados por la misma, liberando oe tooa olfigacion i"ior"l 
" 

,,et
FIDUCIARIO"

?ÉclMl. ocrAVA' - LíMtrE .pE - REgeoNsA,BrLrDAp pE "EL FrpucrARro.. eueda expresamenteconsentido por parte de "EL pRESTADoR" qr" 
"ñbr¡s"d" 

*."r,zar ros pagos no es ,,EL FrDUGrARro,, sinoque se encuentra suped¡tado a ras instrucciones que reciba der comité Técnto de ,,EL FrDErcoMrso,, y quelas obligac¡ones asumidas en este contrato las cubrirá hasta donde baste y a¡cance el patrimonio fide¡com¡t¡do,renunciando a ejercer cualquier acción o reclamación en contra J" ,,gl rtouctanlo".
DÉCIMA NOVENA. . RESPONSAPILIDADES DE "EL PRESTADOR'. "EL PRESTAOOR" SE ObI¡gA A briNdArlos servicios objeto de este contrato.conrorr" 

" 
roEfriiiGEtfti"sente contrato ia'qr" á"i".r"ron."efectúe a satisfacción de "EL FrDErcoMrso", asÍ.oro 

" 
L"po*". por su cuenta y riesgo, de ,os defectos,daños' y perjuic¡os que por la inobservancia o negligencia de su iarte se eguen a causar a ,,EL FlDElcoMlso,o a tercerosi hasta por un plazo de tres mesei posteriores a la recepción de la prestación de los serv¡c¡osmateria del presente contrato De no ser así, se hará efect¡va la garantía de saneam¡ento para el caso de

ili:j|:1"fi',:::;,:t,i'.i,tflli J 
o"o'icios v ca¡¡dad oe tos se.v¡c¡os estipurada en ra cráusurá sexta sesundo

"EL PRESTADoR" seTá el único responsable de la ejecución de los serv¡cios profesionales, debiendo realizar

n;:ij:*r 
necesarias que re perm¡tan cumprir cán too"" v-""0" una de ras obrigac¡ones derivadas der

valor del contratado, sin med¡ar contrato
incurra por la ejecución de los servic¡osv Página 7 de 9
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excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modif¡cación alguna del plazo de ejecución
de los mismos.

vlcÉstMA. - TeRUtUCtÓt t¡lrlclpeoe. "EL FtDEtCOMtSO" a través de ,,EL FtDUCtAR|O" podrá dar por
terminado anticipadamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando av¡so a ,,EL
PRESTADOR", cuando menos con c¡nco días naturales de anticipac¡ón.

Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo '102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

vlcÉslue PRIMERA. - RESOLUCIÓN DE coNTRovERslAS. Las controvers¡as que se susc¡ten con motjvo
de la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato y sus conrenios, serán resueltas ante el Tr¡bunal Superiorde Justicia en la materia de la competencia establecida en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Por lo anter¡or "EL PRESTADOR" renuncia al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su dom¡c¡l¡o
presente, futuro o cualquier otra causa somet¡éndose expresamente a la jurisdicción y competencia de Ias salas
del Tr¡bunal Super¡or de Justic¡a del Estado de Chihuahua.

LE|DO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LAEXPNESIÓH DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN Eru U iIUOAO OE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ELDíA 02 DE MAyo DE 2022.

POR "EL FIOUCIARIO" POR "EL PRESTADOR"

c. FERNANDo HERNÁND

REPRESENTANTE LEGAL DE EVoLUCIÓN
MULTTMEDTA MÉxtco s. DE R.L. DE c.v.

LIC. ED o
fls
,,.* Iro*^oorir.l sauHas

tlt
DELEGADO FIDUCIARIO

BANCo SANTANDER MExtco, s.A.
tNSTtructóN DE BANcA rr¡úlIpLe
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..COMO RESPONSABLE DE ADM¡NISTRAR, VERIFICAR Y

VIG¡LAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO''

r-¡c.lvttRil MONTES
DIRECTORA

FIDEICOMISO DE róru pRRR lR
pnoH¡OCIÓN Y FOMENTO DE LAS

AcTIVIDADeS TURíSTICAS EN EL ESTADO

..TEST¡GO''

,F'.

LIC. J PABLO DE LA CRUZ TORRES
INADORA DE MARKETING

FIDEICoMISo DE ADMINISTnnCIÓru PARA LA
pROIT¡OCIÓN Y FOMENTO DE LAS

AoTIVIDADeS runfsrlcAs EN EL ESTADO

LA pRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE TNTEGRAL DEL coNTRATo DE pREsrActón oe sERvtctos
GRUPOFTACH/035/D/2022, QUE

FINANCIERO SANTANDE R
Y POR OTRA PARTE LA MORAL

EN LA ctuDAD DE CHTHUAHUA, CHTHUAHUA, nl oln 02 DE MAyo oE 2022.

t Ltlr,
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